
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 16/2021 (11a.)

RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE

ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS

AGRAVIOS HECHOS VALER POR ESCRITO, NO

TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA

PENAL ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS DE

INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN.

HECHOS: Una persona fue sentenciada en

procedimiento abreviado por el delito de lesiones

agravadas, se le impuso pena de prisión y se le

condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía

apelación se confirmó; en contra de esa resolución, la

víctima del delito promovió juicio de amparo directo en

el que planteó como concepto de violación, entre

otros, la inconstitucionalidad del artículo 476 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, al

considerar que viola los principios constitucionales

que rigen el sistema oral, los cuales no pueden estar

sujetos a la voluntad de las partes ni a la del órgano

jurisdiccional.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación considera que el

artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos

Penales que prevé la audiencia de aclaración de
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alegatos sobre los agravios hechos valer por escrito

en el recurso de apelación, no transgrede los

principios de oralidad, inmediación, publicidad y

contradicción.

JUSTIFICACIÓN: El artículo 476 impugnado

establece dos supuestos para llevar a cabo la

audiencia de aclaración de alegatos: a) Cuando las

partes, a petición propia, necesiten exponer de forma

oral alegatos aclaratorios respecto de los agravios

planteados, esta petición se hace dentro del propio

escrito de interposición, en la contestación, o bien en

el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de

Apelación lo estime pertinente, para lo cual la

audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo

dentro de los cincos días después de admitido el

recurso y quince días después de que fenezca el

término para la adhesión. Lo anterior, justifica que la

celebración de la audiencia de alegatos no sea

forzosa sino discrecional para las partes, de

conformidad con el diverso precepto 471 del Código

Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La

opción o potestad que el legislador otorga a las partes

para solicitar esa audiencia tiene que ver con su

estrategia del manejo de su defensa, aquéllas tienen

claro conocimiento de la sentencia de primera

instancia, es por ello que dicha instancia impugnativa

se abre a petición de parte. Ahora, una vez solicitada
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la celebración de la audiencia por las partes, el

legislador prevé que el Tribunal de Alzada está

obligado a fijar fecha y hora para llevarla a cabo, sin

excepción alguna. Lo que se refuerza con lo

establecido en el artículo 477 del Código Nacional de

Procedimientos Penales, en el que se determina la

forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de

aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se

ventilan las cuestiones inherentes a los agravios

planteados por escrito. En ese sentido, es razonable

que se otorgue a quienes abren la instancia de

apelación, no sólo expresen por escrito los agravios

que les causan la sentencia de primera instancia sino

la posibilidad de que aclaren sus agravios oralmente,

cuestión que abona a la identificación de la litis

impugnativa y puede evitar algún error en el

entendimiento de los agravios por parte del Tribunal

de Apelación. El precepto impugnado lejos de

contravenir los principios del sistema penal los

salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de

cada etapa procedimental, dado que la tramitación de

la apelación corresponde con el diseño de una fase

de revisión final. Además, es innecesario que el

artículo impugnado establezca los supuestos en los

que el Tribunal de Alzada deba ordenar la celebración

de aclaración de alegatos, pues atendiendo al

contexto en que se desenvuelve la norma, es evidente

que cuenta con la facultad discrecional para que, en
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caso de que los alegatos no sean comprensibles, se

cite a las partes para su aclaración, como segunda

opción.

Amparo directo en revisión 2666/2020. 9 de junio de
2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña
Hernández, quien está con el sentido pero se separa
de algunas consideraciones, y Ana Margarita Ríos
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien
formuló voto concurrente, en el que se aparta de
algunas consideraciones contendidas en la presente
tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan
Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria:
Rosalba Rodríguez Mireles.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de uno de septiembre de dos mil veintiuno. Ciudad de
México, a uno de septiembre de dos mil veintiuno. Doy fe.

PMP/lgm.


